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SALTA, 01 de Noviembre de 2024  

RESOLUCIÓN Nº 206/2024 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 67323-JG-2024 

 

VISTO que a fs. 01 la Agencia Salta Deportes requiere la: “ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA EL 

MANTENIMIENTO DE LAS PILETAS DE LOS COMPLEJOS DEPORTIVOS NICOLÁS VITALE, BALNEARIO CARLOS 

XAMENA Y NATATORIO JUAN DOMINGO PERÓN SOLICITADO POR LA AGENCIA SALTA DEPORTES”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente licitación tiene como objeto la adquisición de productos químicos para el mantenimiento de las piletas de los complejos 

deportivos Complejo Nicolás Vitale, Balneario Carlos Xamenaen donde se desarrollará la temporada estival 2024/2025 y para el año 

calendario 2025 en la pileta del natatorio Juan Domingo Perón; 

 

QUE a fs. 02 y 08, la Agencia Salta Deportes emite Nota de Pedido Nº 02093/2024; 

 

QUE a fs. 03, se adjunta presupuesto estimativo de gasto; 

 

QUE a fs. 05, interviene la Secretaria de Hacienda; 

 

QUE a fs. 06,obra autorización de la Subsecretaria de finanzas indicando la siguiente factibilidad financiera: 100% contado c/factura 

conformada;  

 

QUE a fs. 09, rola Reserva de Crédito mediante Comprobante de Compras Mayores Nº 04215/24, por un monto total de $ 222.478.673,00 

(Pesos Doscientos Veintidós Millones Cuatrocientos Setenta y Ocho Mil Seiscientos Setenta y Tres con 00/100);  

 

QUE a fs. 11, se encuadra la presente en el Art. 13 de la Ley Nº 8.072 y Art. 15 del Decreto Reglamentario Nº 087/21, bajo la modalidad de 

Licitación Pública;  

 

QUE a fs. 12, obra nota del Coordinador General de la Agencia Salta Deportes quien solicita la reducción de los plazos administrativos de 

publicación de la presente licitación, al mínimo establecido por ley en términos del Art. 30 de la Ley de Contrataciones; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, Cláusulas Particulares y sus Anexos, para la:“ADQUISICIÓN 

DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS PILETAS DE LOS COMPLEJOS DEPORTIVOS 

NICOLÁS VITALE, BALNEARIO CARLOS XAMENA Y NATATORIO JUAN DOMINGO PERÓN SOLICITADO POR LA 

AGENCIA SALTA DEPORTES”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 222.478.673,00 (Pesos Doscientos Veintidós 

MillonesCuatrocientos Setenta y Ocho Mil Seiscientos Setenta y Tres con 00/100). 

 

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a la Dirección General de Contrataciones a convocarel llamado a Licitación Pública para la contratación 

mencionada en el artículo 1º 

 

ARTICULO 3°.-AUTORIZAR la reducción de plazos administrativos de publicación para el presente llamado de la contratación de 

referencia a 5 (cinco) días hábiles conforme el Art. 30° de la Ley N° 8072 de Contrataciones, Art. 40° del Decreto Reglamentario N°1319/18 

y Decreto Reglamentario Municipal N°087/21. 

 

ARTICULO 4º.- DESIGNAR como miembros de la Comisión de Pre adjudicación alCr. Matías Villavicencio-Dir. Gral. de Contable-, a la 

Dra. Mariana Naharro –Dir. Gral. de Legales-, ambos dependientes de la Agencia Salta Deportes y conforme Resolución N°172/24 de la 

Subsecretaria de Contrataciones al Cr. Ramiro Leandro Torres-Coordinador General de la Unidad de Financiamiento de Proyectos-y a la 

Dra. Marilina Barahona -Asesora Legal de la Subsecretaria de Contrataciones- quienes tendrán a su cargo el estudio, evaluación, verificación 

y análisis de la convocatoria 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICARypublicar en el Boletín Oficial Municipal  

 

CR. MARIO SALIM 

SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  
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EXPEDIENTE Nº67323-JG-24 

RESOLUCION Nº206/2024 

 

LICITACION PUBLICANº24/24 

 

LlamaseaLICITACION PUBLICANº24/24,convocado para la: “ ADQUISICION DE PRODUCTOS QUIMICOS PARA EL 

MANTENIMIENTO DE LAS PILETAS DE LOS COMPLEJOS DEPORTIVOS NICOLAS VITALE, BALNEARIO CARLOS 

XAMENA Y NATATORIO JUAN DOMINGO PERON SOLICITADO POR LA AGENCIA SALTA DEPORTES” 

 

PRESUPUESTO OFICIAL:$222.478.673,00 (Pesos Doscientos Veintidós Millones Cuatrocientos Setenta y Ocho Mil Seiscientos Setenta 

y Tres con 00/100). 

 

PRECIO DEL PLIEGO:$444.957,34(PesosCuatrocientos Cuarenta y Cuatro Mil Novecientos Cincuenta y Sietecon 34/100) 

 

VENTA DE PLIEGOS:A partir04/11/24 en Tesorería Municipal, Avda. Paraguay Nº 1240, de 08:00 hs. a 13:30 hs., por depósito bancario a 

la Cuenta Nº 31000004000999-3 ó Transferencia Bancaria al CBU Nº 2850100-63000040009993-3 a la orden de la Municipalidad de la 

Ciudad de Salta. 

 

FECHA DE APERTURA:11de Noviembredel año 2.024 – Horas: 10:00. 

 

LUGAR DE APERTURA:Secretaría de Hacienda – Avda. Paraguay Nº 1240, 1º Piso.- 

 

CONSULTA DE PLIEGOS: Subsecretaría de Contrataciones – Avda. Paraguay Nº 1240, 1º Piso, a partir del día 04de Noviembredel año 

en curso.  

 

ESC.ROSANA E. DE LOURDES TAMER 

COORD.DE CONTRATACIONES DE BS. Y SVS. 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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